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Ayuntamiento de Almagro

ANUNCIO RELATIVO A LA CONVOCATORIA Y BASES PARA LA SELECCIÓN DE BOLSA DE 
TRABAJO TEMPORAL DE “FONTANEROS”.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de mayo de 2025, se han aprobado 
las bases y la convocatoria para la selección de personal laboral temporal y constitución de bolsa 
de trabajo de “FONTANEROS”. 

              Las bases reguladoras que regirán la convocatoria son las siguientes:

“”BASES PARA LA SELECCIÓN DE BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL DE FONTANEROS DE 
EDIFICIOS, INSTALACIONES , DEPENDENCIAS y SERVICIOS MUNICIPALES. 

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Es  objeto  de  las  presentes  bases  la  selección  de  FONTANEROS  para  instalaciones, 
edificios, dependencias y servicios municipales. 

Las características principales son:

Denominación del puesto: FONTANEROS

Jornada:  Completa  o  parcial  en  función  de  las  necesidades  que  se  fijen  en  cada  oferta  de 
contratación temporal. 

Grupo y nivel: AP

Sistema selección: Concurso 

Funciones propias de fontanería y mantenimiento de instalaciones y piscina. 

Cualquier otra tarea propia de su categoría que le sea encomendada.

Segunda.-  Régimen y modalidad del contrato.

La modalidad de contratación y de la jornada, se efectuará en función de las necesidades a 
satisfacer determinadas en la oferta de contratación.

En relación con las condiciones laborales: retribuciones, licencias, permisos, etc., se estará 
al convenio-pacto del personal laboral y normativas aplicables.

Tercera.- Condiciones de admisión de aspirantes.

 Para  tomar  parte  en  las  pruebas  de  selección,  será  necesario  reunir  los  requisitos 
establecidos en el  artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

o Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

o  Poseer  la  capacidad  funcional  para  el  desempeño  de  las  tareas.  No  padecer 
enfermedad o limitación física o psíquica que sea incompatible para el desempeño 
de las funciones propias de la plaza convocada.

o Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, los dieciséis años y no exceder, en su 
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Ayuntamiento de Almagro

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

o No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas y de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 
caso del personal laboral, en que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de 
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.

o No haber sido condenado por sentencia firme por agresión y abuso sexual, acoso 
sexual,  exhibicionismo  y  provocación  sexual,  prostitución  y  explotación  sexual  y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

                     o Disponer de carnet de conducir B1

Todos los requisitos anteriores deberán ser reunidos por los aspirantes en la fecha en que 
finalice el plazo para la presentación de instancias solicitando tomar parte en la convocatoria.

 Cuarta.- Plazo y presentación de instancias.

 Para  poder  tomar  parte  en  las  pruebas  selectivas  los  interesados  deberán  presentar 
instancia dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Almagro, conforme al modelo del 
ANEXO I, en el  plazo de  CINCO días hábiles,  a  contar  desde el  correspondiente anuncio de 
convocatoria en el Tablón de Edictos y web municipal. La solicitud, una vez cumplimentada, podrá 
presentarse:

o Telemáticamente, a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Almagro.

o Registro General del Ayuntamiento, Plaza Mayor nº 1, de lunes a viernes, de 9:00 a 
14:00 horas.

o En los registros de cualquier órgano administrativo que pertenezca a la Administración 
General del Estado o de Comunidad Autónoma, a la de cualquier Administración de 
las Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares, a los Ayuntamientos de 
los  municipios  a  que se refiere  el  artículo  121 de la  Ley  7/1985,  de  2  de abril,  
reguladora de las Bases de Régimen Local, o la del resto de entidades que integran 
la  Administración  Local  si,  en  este  último  caso,  se  hubiese  suscrito  el  oportuno 
convenio.

o En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca. En 
consecuencia, en el supuesto de remitirse las solicitudes a través de las oficinas de 
Correos, deberán presentarse en sobre abierto para ser fechadas y selladas en la 
primera hoja por el funcionario de Correos antes de ser certificadas. Asimismo, el 
remitente también podrá exigir  que se feche y selle  la  primera hoja de la  copia, 
fotocopia, u otro tipo de reproducción del documento original que se quiera enviar, 
que servirá como recibo acreditativo de la presentación de la solicitud ante el órgano 
administrativo competente.
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o En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el tablón de edictos y página web de este 
Ayuntamiento.

 La solicitud (ANEXO I) deberá ir acompañada por:

o Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.

o Carnet de Conducir

o Justificante del pago de la tasa por derechos de examen, en la cuenta de titularidad 
municipal ES04 0049 2691 612614056999 (Santander) por importe de 10,00 euros

o Documentación que pretenda ser objeto de valoración en la FASE DE CONCURSO.

La  presentación  de  la  instancia  de  participación  supondrá  la  aceptación  íntegra  del 
contenido de las presentes bases.

 Quinta.- Tribunal calificador.

El  Tribunal  calificador  estará  constituido  por  un/a  presidente/a,  tres  vocales  y  un/a 
secretario/a con voz y voto, con sus respectivos suplentes, designados mediante resolución de la 
Alcaldía, que será objeto de publicación en la web y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de 
Almagro.

Los  órganos  de  selección  serán  colegiados  y  su  composición  deberá  ajustarse  a  los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros.

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la 
pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual,  no pudiendo ostentarse 
estar en representación o por cuenta de nadie.

La  abstención  y  recusación  de  los  miembros  del  Tribunal  será  de  conformidad con  los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público y el 
artículo 13.4 del Real Decreto 364/1995.

Los  miembros  de  los  órganos  de  selección  deberán  abstenerse  cuando  concurran  las 
circunstancias  previstas  en  el  artículo  23  de  la  Ley  40/2015  citada.  Los  aspirantes  podrán 
recusarlos cuando concurra alguna de dichas circunstancias.

 Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración 
de las pruebas y para la publicación de los resultados. Las dudas o reclamaciones que puedan 
originarse con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como 
lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por el Tribunal, por mayoría.

 El  Tribunal  no  podrá  constituirse  ni  actuar  sin  la  asistencia  al  menos  de  tres  de  sus 
miembros, siendo siempre necesaria la asistencia del presidente y del secretario.
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Sexta .- Sistemas de selección y desarrollo de los procesos.

FASE DE CONCURSO.: Máximo 100  Puntos.

a EXPERIENCIA PROFESIONAL:

Servicios prestados en Ayuntamientos en puestos de trabajo de FONTANERO:

Por cada mes trabajado…… 1 Punto

Servicios  prestados  en  otras  Administraciones  Públicas  o  entidades  privadas  en 
puestos de trabajo de FONTANERO:

Por cada mes trabajado…… 0,5 Puntos

*La experiencia profesional se justificará, mediante la presentación obligatoria de contratos  
de trabajo y certificado de vida laboral actualizado.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de  
instancias y se acreditarán documentalmente con la solicitud de participación, no siendo valorados  
aquellos méritos que se presenten en momento posterior.

Si el número de meses no fuese entero, se asignará la puntuación que proporcionalmente 
corresponda al período en que se hayan prestado servicios.

En  los  casos  de  servicios  prestados  a  tiempo  parciales  se  descontará  la  parte 
correspondiente.

Séptima.-  Relación  de  puntuaciones,  presentación  de  documentos  y  formalización  de  
contratos.

 Una vez terminada la calificación de los/las aspirantes, el Tribunal hará pública la relación 
de puntuaciones por orden de mayor puntuación obtenida, en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
y en la web municipal.

Dicha relación se elevará a la Alcaldía.

Se constituirá Bolsa de empleo por orden de puntuación, incluyéndose en la lista quienes 
hayan obtenido un mínimo de 12 puntos. 

        

       El órgano competente procederá a la formalización de los contratos, previa justificación de las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Octava.- Período de prueba.

Podrá establecerse un periodo de prueba durante el cual los/las trabajadores/as tendrán los 
mismos derechos y obligaciones correspondientes al puesto de trabajo que desempeñe, excepto 
los derivados de la resolución de la relación laboral, que podrá producirse a instancia de cualquiera 
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de  las  partes  durante  su  transcurso.  Transcurrido  el  período  de  prueba  sin  desistimiento  o 
resolución, el contrato producirá plenos efectos, computándose el tiempo de los servicios como 
servicios prestados en la antigüedad del trabajador en la empresa.

Novena.- Constitución y funcionamiento de la bolsa de reserva.

 La resolución de la Alcaldía por la que se apruebe la bolsa de empleo será publicada en los 
tablones de edictos del Ayuntamiento y en la web municipal.

 2. La bolsa de empleo se destinará a la contratación del personal que la integre (salvo que 
una  normativa  exija  otro  procedimiento)  cuando  se  produzca  alguna  de  las  siguientes 
circunstancias:

 a) Cuando se produzca la situación de vacante temporal. 

b) Cuando sea necesaria la sustitución transitoria del titular del servicio con ocasión de bajas 
médicas, vacaciones, licencias o circunstancias análogas.

c) La ejecución de programas o proyectos de carácter temporal.

 d) Exceso o acumulación de tareas.

              e) Otras circunstancias que lo justifiquen

4. Funcionamiento de la bolsa de reserva:

 El llamamiento se efectuará por riguroso orden de puntuación.

 Mediante resolución de Alcaldía se efectuará la propuesta de contratación y se requerirá a 
los/as candidatos propuestos para que dentro del plazo de tres días naturales a contar desde la  
notificación de la misma presenten la documentación requerida para la formalización del contrato.

 Quien  dentro  del  plazo  indicado  no  presentase,  salvo  fuerza  mayor,  los  documentos 
acreditativos de condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria no podrá ser 
contratado, quedando anulada su participación, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera 
haber incurrido por falsedad de su instancia.  Asimismo, quien en dicho plazo no formalizara el 
respectivo  contrato  quedará  en  situación  de  cesante,  entendiendo  que  renuncia  a  dicha 
contratación, facultando al Ayuntamiento a proponer la contratación del siguiente candidato/a según 
el orden resultante de la relación valorada publicada.

En caso de urgencia, el llamamiento para la contratación podrá efectuarse por teléfono, mail, 
o cualquier otro medio señalado por el interesado en su instancia que permita la más rápida puesta 
en  conocimiento  de  la  propuesta  de  contratación  y  su  aceptación.  Si  no  se  encontrara  al 
interesado/a  se  reiterará  la  llamada al  día  siguiente  y  en  horario  diferente;  de  no  hallarse  se 
diligenciarán  los  intentos  de  notificación  por  el  departamento  de  personal  y  se  procederá  al 
llamamiento  del  siguiente  de la  bolsa  de empleo dejando constancia  así  de  la  situación en el 
expediente.

5. Renuncias y suspensión provisional en bolsa:

Se entenderá por renuncia la no aceptación, expresa o tácita, de la oferta de contratación 
formulada.

La  renuncia  a  una  contratación,  haya  sido  formalizado  o  no,  así  como  la  falta  de 
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presentación de documentos  no supondrá  la  exclusión de la  bolsa  de empleo,  pero  sí  que el 
interesado pase a integrarse en el último puesto de la misma, salvo que concurra alguna de las 
circunstancias de suspensión provisional siguientes:

 1ª.-  Enfermedad  del  aspirante  por  un  período  y  circunstancias  equivalentes  a  las  que 
determina la incapacidad temporal.

2ª.- Parto o maternidad por el período legalmente establecido o situaciones asimiladas.

3ª.- Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

4ª.- Encontrarse prestando servicios en cualquiera de las Administraciones Públicas o en 
empresas privadas.

 5ª.- Por cuidado de familiares, en los supuestos y términos previstos en la normativa vigente 
sobre función pública en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y convenio aplicable.

 6ª.- Cualquier otro supuesto contemplado en la normativa vigente.

7ª.- Cualquier otra circunstancia que debidamente acreditada, se considere justificada por la 
Alcaldía.

Las circunstancias previstas en los puntos 1º y 2º, deberán acreditarse mediante informe del 
Sistema de Salud que corresponda al interesado.

 Las circunstancias previstas en los puntos 3º y 4º deberán acreditarse mediante certificación 
expedida por  la  Administración correspondiente  o  copia  del  contrato  de trabajo  de la  empresa 
privada.

 La circunstancia prevista en los puntos 5º , 6º y 7º deberá acreditarse por cualquier medio de 
prueba admitido en derecho.

Cuando concluya alguna de las circunstancias anteriores, para que el aspirante pueda ser 
llamado según el orden de la bolsa, deberá acreditar por escrito, que se encuentra en disposición 
de  poder  trabajar,  para  lo  cual  dispondrá  de  un  plazo  de  cinco  días  a  partir  de  la  fecha  de 
finalización de dicha circunstancia, solicitando su activación en bolsa. Finalizado dicho plazo sin que 
el aspirante haya procedido a la referida comunicación, no determinarán la baja de la bolsa, pero 
los interesados pasarán a integrarse en el último puesto de la misma.

 Los  supuestos  de  renuncia  o  falta  de  comparecencia  o  formalización  del  contrato  no 
determinarán la baja de la bolsa, pero los /las interesados/as pasarán a integrarse en el último 
puesto de la misma.

6. En todo caso los/las integrantes de la lista de reserva o bolsa de empleo únicamente 
serán titulares  de una expectativa  de derecho a  ser  contratados temporalmente,  por  orden de 
puntuación, para casos de vacantes que lo precisen y mientras no se realice otro procedimiento 
selectivo para cubrir dicha plaza.

 7.- Se establece una vigencia de la bolsa de tres años, a contar desde la finalización del 
presente proceso de selección, una vez publicado el orden de puntuaciones obtenidas, que podrá 
prorrogarse por el tiempo imprescindible para el proceso selectivo de creación de una nueva bolsa. 
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Décima.- Incidencias. Supletoriedad. Impugnación.

 El Tribunal queda facultado para resolver dudas y adoptar los acuerdos necesarios para el 
buen desarrollo de la convocatoria en lo no previsto en las presentes bases.

 El  solo hecho de presentar  instancia de participación en el  proceso selectivo constituye 
sometimiento expreso de los aspirantes a las bases de la convocatoria, que tienen consideración de 
ley reguladora del proceso.

 En lo no previsto en las bases será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 
Régimen Local; la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha, el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; el 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración 
Local;  el  Real  Decreto  Legislativo  781/1986,  de  18  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 5/2015, de 30 de octubre, el Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015.

Contra  las  presentes  bases,  que ponen fin  a  la  vía  administrativa,  se  puede interponer 
recurso de reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real ante la Junta de Gobierno Local, de 
conformidad con los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  directamente  recurso  contencioso 
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ciudad Real en el plazo de dos 
meses  al  día  siguiente  de  la  publicación  del  presente  anuncio  en  los  lugares  indicados,  de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa.

En  caso  de  interponer  recurso  de  reposición,  no  podrá  interponerse  el  contencioso-
administrativo hasta la resolución del primero o bien que se haya producido su desestimación por 
silencio administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento de todos/as.

En Almagro, a fecha de la firma digital.

EL ALCALDE 

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y normas 
concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

7

Procedimiento: Propuesta Secretaria

Expediente: ALMAGRO2025/4122
Trámite: Trámite Personalizado

Área/Servicio: TRAMITACION/SECRETARIA

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: Y
vu

sN
M

uy
P

P
oQ

Q
w

2q
S

o5
4

F
irm

ad
o 

po
r 

E
L 

A
LC

A
LD

E
 -

 P
R

E
S

ID
E

N
T

E
 F

R
A

N
C

IS
C

O
 J

A
V

IE
R

 N
U

Ñ
E

Z
 R

U
IZ

 e
l 0

9/
05

/2
02

5 
10

:2
6:

12
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 8
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

7 
de

 8



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s Página 

Ayuntamiento de Almagro

ANEXO     I.     SOLICITUD     DE     PARTICIPACIÓN      

D/ Dña: ................................................................................................................................, con DNI nº
..................................................................................................................................................... .
………., con domicilio en………………………………………., provincia…………………………, calle   
...................................................................., t e l éfonos  de  contacto,  mail  de 
contacto…………………………………...

                                EXPONE:

1º Que cumple con los requisitos especificados en las bases de la convocatoria para la constitución de 
bolsa de FONTANERO

2º Que declara cumplir todos los requisitos de la convocatoria, especialmente:

No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes funciones, 
debiendo poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño normal del puesto de trabajo a 
ocupar.
No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargas públicos por resolución 
judicial para el acceso al cuerpo o escala de funcionario o para ejercer funciones similares a  las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o  en situación equivalente ni haber sido 
sometido/a a  sanción disciplinaria o  equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, el 
acceso al empleo público.

3 Que presenta la documentación siguiente conforme las bases de la convocatoria:

o Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
o Carnet de conducir.
o  Justificante del pago de la tasa por derechos de examen, en la cuenta de titularidad municipal 

ES04 0049 2691 612614056999 (Santander) por importe de 10,00 euros
o Documentación que pretenda ser objeto de valoración en la FASE DE CONCURSO:

 Otros……………………………………………………………………………………………………
…….

SOLICITA:

Sea tenido/a en cuenta como aspirante para participar en el proceso selectivo convocado.

En..................................................., a .............. de de 2025
(Firma)

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALMAGRO.
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